
3º.- Nombramiento de los correspondientes miembros
de la Comisión de Control y suplentes.

4º.- Acuerdo sobre designación de Interventores del
Acta de la sesión.

Santander, 3 de octubre de 2006.–El presidente del
Consejo de Administración, Jesús Cabezón Alonso.
06/16032

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Orden GAN/78/2006, de 28 de noviembre, por la que se
modifica la Orden GAN/20/2005, de 17 de marzo, por la
que se establece el régimen y procedimiento de autoriza-
ción de los veterinarios habilitados en la Comunidad
Autónoma de Cantabria y se crea su Registro.

La Orden GAN 20/2005 de 17 de marzo establece el régi-
men y procedimiento de autorización de los veterinarios
habilitados para la ejecución de determinadas funciones en
el ámbito de sanidad y bienestar animal en la Comunidad
Autónoma de Cantabria. 

La mencionada Orden relaciona en su anexo I las funcio-
nes para cuyo ejercicio se precisa la habilitación conforme
el procedimiento establecido. No obstante en su disposición
transitoria establece un período durante el cual los licencia-
dos en veterinaria podrán realizar la función señalada en el
apartado a) del citado anexo I, relativa a la emisión de los
certificados previstos en el anexo XI del Real Decreto
3454/2000 de 22 de diciembre que establece el Programa
Integral Coordinado de vigilancia y control de las encefalo-
patías espongiformes transmisibles, en las mismas condi-
ciones en las que se venía desempeñando hasta la publica-
ción de la orden.

El citado período transitorio, fue establecido inicialmente
hasta el 1 de enero de 2006, y posteriormente ampliado
mediante Orden GAN/58/2005 de 17 de noviembre por la
que se modificaba la Orden GAN 20/2005 de 17 de marzo
hasta el 1 de enero de 2007. Dada la proximidad de finali-
zación del citado período sin que hayan variado los motivos
que justificaron su ampliación, es preciso proceder a un
nuevo aplazamiento, en los mismos términos que los esta-
blecidos hasta el momento.

Por otra parte, por motivos de seguridad jurídica y para
una mejor comprensión de la norma, resulta aconsejable
modificar la definición de veterinario habilitado recogida en
la orden GAN 20/2005 de 17 de marzo para incluir textual-
mente la establecida en la ley 8/2003 de 24 de abril de sani-
dad animal. Asimismo es preciso eliminar aquellas exclusio-
nes que puedan afectar a la libre competencia de las
empresas y profesionales veterinarios. 

En consecuencia, resulta necesario modificar de nuevo la
Orden GAN 20/2005 de 17 de marzo que regula el régimen
y procedimiento de autorización de los veterinarios habilita-
dos en la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de
ampliar el período establecido en su disposición transitoria
en lo que respecta a la emisión de los certificados estableci-
dos en el anexo XI del Real Decreto 3454/2000 de 22 de
diciembre y adaptar y clarificar el contenido de las condicio-
nes y requisitos para la habilitación.

Por lo expuesto, de conformidad con las atribuciones que se
confieren en el artículo 33.f de la Ley de Cantabria 6/2002, de
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, pre-
vios informes y demás trámites procedentes,

DISPONGO

Artículo único.- El objeto de la presente orden es la modi-
ficación de los artículos 2º y 3º y de la Disposición
Transitoria de la Orden GAN 20/2005 de 17 de marzo por la
que se establece el régimen y procedimiento de autoriza-
ción de los veterinarios habilitados en la Comunidad
Autónoma de Cantabria y se crea su registro. Tales modifi-
caciones se realizan en los siguientes términos:

1.- Se modifica el punto 1 del artículo 2 de la orden que
queda redactado de la siguiente manera:

“A efectos de la presente orden se considerarán veterina-
rios habilitados los licenciados en veterinaria reconocidos
por la Dirección General de Ganadería de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca para la ejecución de las fun-
ciones relacionadas en el Anexo I de la presente orden, en
especial los veterinarios de las agrupaciones de defensa
sanitaria y los veterinarios de explotación. 

Se entenderá por veterinarios de explotación los veterina-
rios o empresas veterinarias que se encuentren al servicio
exclusivo o no de una explotación, de forma temporal o per-
manente, para la prestación en ella de servicios y tareas
propios de la profesión veterinaria que el titular o responsa-
ble de la explotación le encomiende.”

2.- Se modifican los apartados a) y b) del artículo 3, que-
dando redactados del siguiente modo: 

“a) Estar habilitados para el ejercicio de la profesión,
mediante la colegiación en el Colegio Oficial Veterinario de
Cantabria o si se trata de colegiados de otros ámbitos terri-
toriales, mediante la comunicación al Colegio Oficial de
Cantabria de su intención de actuar en su ámbito territorial
quedando sujetos a las competencias de ordenación, con-
trol deontológico y potestad disciplinaria del colegio destina-
tario.”

“b) No prestar sus servicios en la administración pública o
sus organismos públicos.”

3.- Se modifica el contenido de la Disposición Transitoria,
que es sustituido por el texto siguiente:

“Hasta el 1 de enero de 2008 los licenciados en veterina-
ria que cumplan los requisitos establecidos en los apartados
a, b y c del artículo 3, podrán realizar la función señalada en
el apartado a) del Anexo I correspondiente a la emisión de
los certificados previstos en el anexo XI del Real Decreto
3454/2000 de 22 de diciembre por el que se establece y
regula el Programa Integral Coordinado de Vigilancia y
Control de las encefalopatías espongiformes transmisibles
de los animales.

A partir de la citada fecha, para la emisión del certificado
del anexo XI, los licenciados en veterinaria deberán estar
autorizados por la Dirección General de Ganadería según el
procedimiento establecido en la presente Orden, para lo
cual deberán solicitarlo mediante la presentación de la soli-
citud establecida en el anexo II. En el caso de que no se
hayan implantado los cursos de formación a que se refiere
el artículo 10, las autorizaciones que se concedan serán
provisionales, y siempre que el solicitante cumpla los res-
tantes requisitos establecidos en el artículo 3 de la Orden.”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a las modificaciones incor-
poradas en la presente disposición.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 28 de noviembre de 2006.–El consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca, Jesús Miguel Oria Díaz.
06/16143

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Coordinación, Centros
y Renovación Educativa

Resolución de 29 de noviembre de 2006, por la que se
convoca a los Centros Educativos de la Comunidad
Autónoma de Cantabria a participar en la implantación de
los Planes de Atención a la Diversidad durante el curso
2007-2008.

La atención a la diversidad constituye uno de los ejes
sobre los que descansa el modelo educativo que se impulsa
desde la Consejería de Educación, cuya finalidad última es
conseguir el éxito educativo para todo el alumnado. Por ello,
el concepto de atención a la diversidad debe entenderse
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